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MISIÓN Gestionar la modificación de las políticas y acciones en materia de 

transporte en la Ciudad de México, para mejorar la calidad de vida de la 
población que se traslada en ella, desde la participación de los 
ciudadanos. 

NOMBRE DEL PROYECTO Monitoreo a la aplicación de la normatividad en el transporte público 
concesionado de la Ciudad de México 

PROBLEMÁTICA QUE SE 

INTENTA SOLUCIONAR 
Según datos de la Secretaría de Transportes y Vialidad (SETRAVI), un 
millón doscientos mil usuarios son transportados al día por servicios 
concesionados.  De toda esta cantidad, no se tiene detalle de cuántos 
usuarios y transportistas conocen el Reglamento de Transporte del 
Distrito Federal. 
 
Consideramos que el trasfondo de la problemática es la falta de respeto, 
y la ausencia de concientización en torno a lo que significa un servicio 
público de calidad y eficiente, lo que sería necesario promover entre los 
operadores, usuarios y la ciudadanía en general. 
 
Se identifican por lo tanto: a) una falta de planeación en el servicio y la 
inexistencia de programaciones respecto a la frecuencia de los viajes o 
el ordenamiento de las rutas; b) deficiencias en las unidades en 
términos del servicio que deben prestar, como falta de iluminación 
adecuada, vidrios polarizados, suciedad y mal aspecto de unidades en 
mal estado en su carrocería y asientos; c) la aparente inexistencia de 
capacitación a los operadores y problemas como conducción a alta 
velocidad, el no respeto a los señalamientos viales y a los peatones, la 
música estridente y la permisión del ambulantaje en las unidades. 
 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 1. Elaborar el diagnóstico de la problemática que presenta para 
operadores, usuarios y autoridades, la no aplicación del Reglamento 
de Transporte de la Ciudad de México. 

2. Contrastar en los hechos, las deficiencias de desempeño del Área de 
Inspección y la Dirección Jurídica de la SETRAVI en relación al 
manual de procedimientos para la aplicación del Reglamento de 
Transporte. 

3. Incidir en la aplicación del Reglamento de Trasporte de la Ciudad de 
México modificando el curso de las acciones de gobierno 
responsables de la observancia del mismo en relación al servicio 
concesionado de transporte público de pasajeros. 
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RESULTADOS ESPERADOS 1. Conocimiento sustentado de la forma en que se aplica el 
Reglamento de Transporte y de las problemáticas en torno a su 
observancia. 

2. Elaboración de un índice de las deficiencias u omisiones del área de 
inspección 

3. Reforzamiento a la presencia e impacto en los medios de 
comunicación y seguimiento a las modificaciones del 
comportamiento de las instancias analizadas. 

4. Generación y consolidación de sinergias tendientes a ampliar la 
incidencia en el sector del transporte. 

 
FECHAS DE ARRANQUE Y 

CIERRE DEL PROYECTO Diciembre 2009 – Septiembre 2010 

 


